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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DE LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO PARA EL CONTROL HORARIO DEL PERSONAL DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE FIB 2025/044 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE UNO 

 

Se reciben en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de 

Octubre los sobres correspondientes al expediente indicado que contienen las ofertas 

presentadas por los licitadores, tal y como muestra el cuadro que se presenta a continuación:  

 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA ENTIDAD LICITADORA 

28/11/2025 15:03:17 
PLAIN APP S.L. 

 

01/12/2025 11:42:20 
WOFFU JOB ORGANIZER S.L. 

 

01/12/2025 12:43:37 

INFORMATICA DEL ESTE, 

S.L.U. 

 

01/12/2025 13:24:29 
SPEC S.A. 

 

01/12/2025 13:43:05 
QARONI EMEA S.L. 

 

01/12/2025 14:05:19 FUERA DE PLAZO 

ATISOLUCIONES DISEÑO DE 

SISTEMAS ELECTRONICOS SL 

 

 

 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato de servicios mencionado, se reúne el 2 de 

diciembre de 2025, a las 10:29 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre para la apertura del sobre uno 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas:  

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez  

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 

Examinada la relación de ofertas presentadas, se advierte que la proposición formulada por el 

licitador ATISOLUCIONES DISEÑO DE SISTEMAS ELECTRONICOS S.L., tuvo entrada en el Registro 

de la Fundación fuera del plazo establecido en los Pliegos reguladores de la licitación.  

 

  

A la vista de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, relativo a la obligatoriedad de presentar las 
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proposiciones dentro del plazo señalado, la Comisión acuerda la no admisión de la oferta, por 

haberse presentado extemporáneamente.  

 

Se hace constar expresamente que los sobres presentados por la citada entidad no serán objeto 

de apertura.  

 

Se procede del modo que sigue: 

 

Primero. –  Apertura del Sobre Uno y verificación de la documentación de los licitadores: 

 

 PLAIN APP S.L. 

 WOFFU JOB ORGANIZER S.L. 

 INFORMATICA DEL ESTE, S.L.U. 

 SPEC S.A 

 QARONI EMEA S.L. 

 

Siendo la documentación aportada por cada uno: 

 

1.- PLAIN APP S.L. 

 

I.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público.  

 

II.- Modelo de compromiso de adscripción medios personales, cumplimentado según se 

especifica en el apartado 6.3 de la cláusula 1 del PCAP y siguiendo modelo ANEXO I.2. 

 

III.- Memoria descriptiva relativa a la propuesta sobre la organización del trabajo y el plan de 

acción propuesto para llevar a cabo el servicio, con indicación del personal interviniente, grado 

de dedicación y los medios a disponer para su desarrollo.  

 

IV.-Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con el órgano de contratación. Anexo V. 

 

V.-Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 

discapacidad. Anexo VI. 

 

2.- WOFFU JOB ORGANIZER S.L. 

 

I.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público.  

 

II.- Modelo de compromiso de adscripción medios personales, cumplimentado según se 

especifica en el apartado 6.3 de la cláusula 1 del PCAP y siguiendo modelo ANEXO I.2. 

 

III.- Memoria descriptiva relativa a la propuesta sobre la organización del trabajo y el plan de 

acción propuesto para llevar a cabo el servicio, con indicación del personal interviniente, grado 

de dedicación y los medios a disponer para su desarrollo.  
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IV - Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con el órgano de contratación Anexo V. 

 

V.-Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 

discapacidad. Anexo VI. 

 

3.- INFORMATICA DEL ESTE, S.L.U 

 

I.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público.  

 

II.- Modelo de compromiso de adscripción medios personales, cumplimentado según se 

especifica en el apartado 6.3 de la cláusula 1 del PCAP y siguiendo modelo ANEXO I.2 

 

III.- Memoria descriptiva relativa a la propuesta sobre la organización del trabajo y el plan de 

acción propuesto para llevar a cabo el servicio, con indicación del personal interviniente, grado 

de dedicación y los medios a disponer para su desarrollo.  

 

IV.- Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con el órgano de contratación Anexo V 

 

V.-Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 

discapacidad. Anexo VI. 

 

4.- SPEC S.A 

I.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público.  

 

II.- Modelo de compromiso de adscripción medios personales, cumplimentado según se 

especifica en el apartado 6.3 de la cláusula 1 del PCAP y siguiendo modelo ANEXO I.2 

 

III.- Memoria descriptiva relativa a la propuesta sobre la organización del trabajo y el plan de 

acción propuesto para llevar a cabo el servicio, con indicación del personal interviniente, grado 

de dedicación y los medios a disponer para su desarrollo.  

 

IV. - Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con el órgano de contratación. Anexo V. 

 

V. Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 

discapacidad. Anexo VI. 

 

 

5.- QARONI EMEA S.L. 

I.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público.  
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II.- Modelo de compromiso de adscripción medios personales, cumplimentado según se 

especifica en el apartado 6.3 de la cláusula 1 del PCAP y siguiendo modelo ANEXO I.2 

 

III.- Memoria descriptiva relativa a la propuesta sobre la organización del trabajo y el plan de 

acción propuesto para llevar a cabo el servicio, con indicación del personal interviniente, grado 

de dedicación y los medios a disponer para su desarrollo.  

 

IV. - Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con el órgano de contratación. Anexo V. 

 

V. Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 

discapacidad. Anexo VI. 

 

Segundo. - Tras el pertinente análisis de la documentación presentada por los licitadores, se 

concluye que la misma es correcta. 

 

Tercero. - La Comisión de Evaluación ha procedido a la valoración de las memorias presentadas 

por los licitadores, dejando unido a esta acta el Informe de valoración con la puntuación obtenida 

por cada uno de ellos, la cual se resume a continuación: 

 

 

SOBRE 2 
CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE JUICIO DE VALOR 
PUNTOS 

1.- PLAIN APP, S.L. 27 

2.- WOFFU JOB ORGANIZER, S.L. 38 

3.- INFORMÁTICA DEL ESTE, S.L.U. 25 

4.- SPEC, S.A. 25 

5.- QARONI EMEA, S.L. 26 

 

En Madrid, a fecha de la última firma. 

 

 

 

 

__________________________                                             _____________________ 

Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                              Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 

 

 

______________________                                                          

 Fdo.: Sara González Pérez  

 

 

 

 

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN 
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